
San José, 04 de mayo de 1965.-

Por unanimidad (20 votos) se resolvió aprobar el Decreto No 2.011 que se transcribe:

LA JUNTA  DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ

D E C R E T A :

Artículo 1o)-Extiéndase la prórroga establecida en el Decreto de fecha 18 de febrero próximo 

pasado, para el pago de la Contribución Inmobiliara y adicionales departamentales, sin recargo 

por mora, hasta el 31 de mayo próximo.

Artículo 2o)-Esos adeudos deberán hacerse efectivos  en el  término indicado en el  artículo 

precedente, en que vencerán indefectiblemente dichas franquicias. 

Artículo 3o)-Comuníquese, publíquese, etc..

     SALA DE SESIONES DE LA JUNTA  DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE, A LOS 

CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

CINCO.-

                                                                      
                                              Juan F. González Cornú

                                                 Presidente 
     Miguel A. Perera 

                Secretario                                                                                          NGM 28/03/09 


